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lovim ieato plausible.
Machis veces nos hemos ocupado en de

mostrar la conveniencia de que se fomente el 
desarrollo de la red telefónica de nuestra pro
vincia, tan abandonada en eso como en todos 
los ramos que signifioan un adelanto y un 
motivo de prosperidad para los pueblos. Por 
eso no podemos menos de ver con regocijo un 
movimiento de ensanehe de nuestra telegra
fía que se ha iniciado, y que, merced á la in
cansable actividad del digno direotor del 
cuerpo en esta provincia, Sr. D. Eugenio Váz
quez, confiamos que llegue á inmediato y 
plausible término.

Por el pronto, la construcción de un ramal 
entre Ugljar y Berja, pueblo este último per 
tenéoiente á Almería, es un hecho. Aproba • 
dos ya los trabajos de gabinete, ó sea presu
puesto, trazado, eto., muy en breve comenza
rán las de campo, á cuyo efecto ya se encuen
tra en Ugíjar el jefe de reparaoiones D. Ber
nardo Morales, oreándose así un estrecho lazo 
de unión entre poblaciones importantes de 
las provinoias de Almería y Granada.

Por su parte el Sr. Vázquez, comprendien
do cuán bochornoso es para partidos judicia • 
les de tanta importancia como Iznalloz, San- 
tafó y Montefrio, que sean los únicos que ca
rezcan de ese rápido medio de comunicaoion 
y se vean como aislados de la oapital de la 
provincia, ha resuelto exponer al Gobierno 
la necesidad de que, hechos los estudios y 
proyeotos oportunos, acuerde la oonstrucoion 
de esos tres ramales que unan con Granada 
las cabezas de dichos partidos, aoortando sus 
distancias y dotándoles de tan indispensable 
elemento de vida y de progreso.

Creemos que el Gobierno no opondrá difi
cultades á la realización de tal empresa, y 
por su parte los ayuntamientos respectivos 
facilitarán en cuanto les sea posible, si nece
sario fuere, los medios para que no se malo
gren los buenos propósitos del jefe de telé
grafos.

La saspensien de pagos.
En la importantísima reunión que bajo la 

presidencia del Sr. Muniesa celebraron en el 
Círculo de la Union Meroantil los represen
tantes de las Cámaras de Comeroio de pro
vinoias, que habían ido á Madrid á reclamar 
contra el proyecto de los alcoholes, se convino 
en la necesidad y urgencia de solicitar de las 
Córtes y del Gobierno, la modifioaoion de los 
artículos 870 al 873 del Código de Comeroio, 
de modo que sean imposibles los fraudes de 
que el oomeroio de mala f© haoe hoy víoti • 
mas al de buena fé con bastante frecuencia.

El asunto fue estudiado con el detenimien
to y el interés que merece, y el acuerdo se 
tomó por unanimidad y en medio del mayor 
entusiasmo.

A este aouerdo responde el siguiente no 
fcable proyeoto que ha redactado el señor Mu
niesa, y sobre el cual se pedirá opinión á las 
Cámaras de Comeroio de toda España.
Proyecto dé procedimiento para la aplicación de los

artículos 870 al 873 del Código de Comercio {En -
juicíamiento mercantil.)
Art... Admitida la suspensión de pagos de un 

comerciante, éste depositará sus libros y correspon
dencia en el juzgado que entienda de ella para que 
los acreedores puedan comprohar la legitimidad de 
los créditos que figuran en el pasivo ó en la lista 
presentada por el deudor.

Art... La comprobación de que trata el artícu 
lo anterior, puede hacerse desde el momento en que 
sea admitida la suspensión de pagos hasta las 48 
horas antes de la oelebracion de la junta de acree
dores.

Art... Toáoslos acreedores sin distinción, ten
drán derecho k impugnar la legitimidad de los cré
ditos ó de alguno de ellos. En este caso suspenderá 
la celebración de jla junta de acreedores hasta que 
se resuelva por sentencia firme el incidente promo
vido por tal motivo.

Art... El beneficio de la suspensión de pagos 
solo se acordará al comerciante que llevase sus li
bros en regla. A este objeto el juez que entiende de 
la suspensión, dictará auto dentro de las 48 horas 
después de haber depositado les libros y correspon
dencia el comerciante, conforme al articulo...

Art... En el caso de no llevar los libros confor
me á las prescripciones del Código de Comercio, el 
juez declarará la quiebra en el mismo improrroga
ble plazo de 48 horas.

Art. . En cualquier estado de la quiebra podrá 
celebrarse convenio entre el;deudor y acreedores, ó 
entre estos sin aquel por lo concerniente á la com
pra ó á la realizaoion del activo en totalidad ó en 
p«rte.

Art... Aun cuando en la primera reunión do 
acreedoras hubiese convenido con el deudor, no de
jará de tramitarse la pieza de calificación de quie
bra, en la cual todos los aoreedores sin distinción 
alguna podrán tomar parto.

Art... La pieza do calificación se tramitará de 
oficio en papel de esta clase y ante el juzgado de 
instrucción, correspondiente al domicilio del que
brado.

A rt. . .  El nombramianto do oo misa rio deberá 
recaer indispensablemente en un comerciante de la 
industria ó ramo del ^quebrado, y pertenecer, si es 
posible. & la Cámara de Comercio de la plaza en 
qui esté domiciliado el quebrado.

Art... El oargo de comisario es obligatorio, y 
una vez elegido, no podrá volverá ejercerlo has
ta trascurridos dos años después do haber cesado 
en él.

A rt . .. El cargo de depositario deberá recaer en 
persona de reconocida solvencia, sea ó no acreedor 
del quebrado.

A rt, . .  Tanto el comisario como el depositario, 
y en Su lugar los síndicos, podrán dirigirse en pa
pel de oficio al juez, y sin asistencia de procurador 
y letrado para todo aquello que se refiera al proce
dimiento de la quiebra y autorizaciones que se solí 
citen.

Muerte de Espronceda.
(23 DE MAYO DE 1842.)

El día 23 de mayo de 4842, y en una de las casas 
de la calle de la Cruz, derribada no hace muchos 
años para prolongar la de Espoz y Mina, espiraba 
un hombre que, apesar de encontrarse aún en lo 
más lozano de su vida, veia ceder su cuerpo, antes 
robusto y hermoso, agostado por la insaciable fiebre 
que le devoraba el alma.

A^uel hombre, que sólo contaba 33 años, pues 
habia nacido en 25 de marzo de 1809, se llamaba 
Espronceda.

Su existencia habia sido una constante lucha en
tre un espíritu indomable y un cuerpo combatido 
por todas las pasiones. Su muerte tenia algo de 
triunfo, poro de triunfo que habia costado tanto al 
venceder, que su aspecto en la hora do la victoria 
causaba más lástima que el del vencido.

Al sucumbir el cuerpo, el espíritu se llevaba como 
indeleble herida la cáries espantosa del más horri
ble descreimiento.

El genio, alguien lo ha dicho, es una enfermedad 
del alma. Aquella alta y despojada f-ente, oquellos 
ojos negros con toda la nogatura de 1» duda, fasci
nadores con la extraña fascinación del abismo, ha 
bian reflejado constantemente la llama del genio.

Para el que sabiente poseído de esta envidiada en
fermedad, luchar es vivir. La vida de Espronceda, 
lo hemos dicho ya, fué una constante lucha termina
da por una prematura muerte.

Tender los ojos por doquiera y encontrar miserias 
y ruindades, es el tormento más grande que jua al
ma del terapia de lo suya puede imaginar.

Las mismas grandezas vistas por tal prisma resul
tan tan mezquinas y raquíticas como las miserias 
mismas.

De aquí que Espronceda, al soñar con la realiza
ción de los más levantados ideales de la humanidad, 
al tomar la defensa de sus libertades, se sintiera de 
pronto herido por esa melancolía propia del que ve 
siempre lo ideal y siente horror á la realidad, y su 
indómito valor, acobarlado, nó por la lucha, sino 
por la estrechez del triunf >, desistiese de su gano- 
roso empeño, teniendo sólo una escéptica carcajada 
para encomiar lo que antes formaba toda su ilusión.

La vida de Espronceda fué un* tejido d3 decepcio
nes. Soñó con las glorias del artista, y al mirar an
te sus piés una sociedad entera que admiraba su ta
lento, encontró tan pequeño aquel triunfo, que só'o 
hastío le produjo. Quiso devolver las libertades con 
que su patria soñaba, y tropezando por doquiera 
oon el do'o y la perfidia, tuvo por recompensa única 
la proscripción, las privaciones, y hasta U calum 
nia. Tr-.tó de encerrarse en la paz de su amor que 
absorbiera toda su existencia, y su corazón, preña
do de tempestades, sólo respondió á su deseo há 
ciendo de aquella pasión una borrasca inmensa, 
que vino k dejar cubierto su corazón do luto el dia 
en que aquella Teresa que ha inmortalizado en sus 
versos, huyendo de los abrojos de que habia encon
trado sembrado el mundo, corrió á buscar un asilo 
en brazos de la muerte.

El dia en que á través de la reja de cierta casa de 
la acera derecha de la calle de Santa Isabol, vió 
aquel cuerpo que tanto habia amado envuelto en los 
toscos paños de una mortaja y encerrado en las mal 
unidas tablas de un ataúd, el alma dol poeta perdió 
la última esperanza da su vida.

Su incredulidad quiso buscar un refugio en el re
cuerdo de sus dolores, y la historia de ellos sólo sir
vió para extirpar por completo en su corazón la fé. 
La sed do lo desconocido que agita á los seras dota
dos de cualidades superiores á las del resto de la 
humanidad, hace que los ojos, mirando siempre á lo 
alto, dejen que los piés se sumerjan en el lodo de la 
tierra.

Si la vid* do Espronceda tiene la sombra de los 
desérdones que ocasionaron su temprana muerte, la 
culpa no fué suya. El barro en que «ataba troquela
do necesitaba fundirse ante el fuego que consumió 
su alma, y los dolores de su existencia tomaron 
aquella extraña manifestación.

Entre lord Byron, á quien admiraba y copiaba 
hasta en sus defectos, y él, existen sorprendentes 
analogías.

Almas inquietas las de los dos, no podían sufrir 
por mucho tiempo la prisión del cuerpo. Uno y otro 
parecieron poner todo su conato en recobrar su li
bertad. Entregados con ardor ámbos á las luchas 
po íticas, dando albergue en sus corazones á pasio

nes lionas de inquietud y do sobroaalto, sólo pare
cían perseguir con constanoia una idea, la de su 
propio aniquilamiento.

Dol talento de Espronceda, ¿qué podríamos decir 
que todos no lo sepan? En esos incompletos frag
mentos del Diablo Mundo, que nos ha legado, ha 
dejado escrito su más seguro elogio.

Su nombre es patrimonio de todos, niño que co
mienza á balbucear, ya retiene on la memoria las 
octavas del Can ia  á Tprn.ua.. ó coplas de pié que
brado de la Canción de Delio á las rejas de Elisa. 
El estudiante de Derecho aprende antes que los co
mentarios do las partidas la descripción de la Tem
pestad y el Himno al Sol. El de Medicina, ignora á 
veces quiénes eran Averroes y Avicena, pero Cono
co entro mil el arrebatado estilo del candor de Adan 
y la Salada.

Espronceds, que es una de las glorias más legiti
mas do nuestra literatura, es al mismo tiempo una 
de las más populares.

Cuantas personas de todas clases y jerarquíasacu- 
den el dia de Todos Santos al cementerio de San 
Nicolás, no olvidan buscar en uno de los patios de 
la derecha un nicho señalado con el número 877.

Todos saben que an él yacen las cenizas del que 
espiraba hace cuarenta y seis años, y precisamente 
el dia del aniversario de la muerte de otro poeta es
pañol, D. Luis de Góngora.

En su lápida no se lee más que esta palabra: Es
pronceda.

Miscelánea.
L a m o ra to r ia  A loa pueb los. Como 

consecuencia de aouerdo adoptado por la di
putación provinoial en sus últimas sesiones, 
el Sr. Selles lia dirigido á los alcaldes la cir- 
oular siguiente:

“l.° Se concede á los Ayuntamientos una 
demora de seis años para que, por partes igua
les distribuidas en cada uno de ellos, satisfa
gan á la Caja provincial lo que les sea en de
ber por el todo ó parte repartido á los mis
mos en los años económicos desde 1874 á 75, 
á 1879 á 80, ambos inclusives por contingen- 
te^provincial.

2. ° Cada una de estas sextas partes se in
cluirán como ingresos en los respectivos pre
supuestos de la provincia, y los Ayuntamien
tos lo liarán en los suyos de gastos oon oarác- 
ter obligatorio, principiando en los ordinarios 
correspondientes á los ejercicios de 1888 ¿ 89.

3. ° Los ayuntamientos deudores, en cum
plimiento de los preceptos legales instruirán 
dentro del plazo de tres meses contados des» 
de la fecha en que este acuerdo se publique 
en el Boletín oficial, los expedientes de res
ponsabilidad respectivos á los referidos años 
económicos, remitiendo oertificado literal de 
ellos á la Ordenación de pagos, en la inteli
gencia, de que los que no cumplan oon este 
preoepto, quedan exceptuados de la gracia 
de la demora, y serán responsables y apre
miados personalmente sus individuos al pago 
de dichos descubiertos.

4. ° Para el dia 31 de julio próximo veni
dero, tendrán instruidos igualmente todos los 
ayuntamientos de la provincia que sean deu
dores á la Caja provincial por contingentes 
repartidos á los mismos desde 1880 á 81, has
ta el de 1886 á 67 ambos inclusives, los ex
pedientes de responsabilidad, remitiendo co
pia certificad* de ellos á la Ordenaoion de 
pagos, y exigirán de quien corresponda di
chas responsabilidades, dando parte á la mis
ma Ordenación de pigos; entendiéndose que 
se considerarán solidarios oon aquellos, y res
ponsables personalmente sus individuos á los 
que le sucedan, al pago de los débitos si no 
cumplen dentro de dicho plazo oon este pre*. 
oepto.

B u en a  m edida. El Boletín publicó 
ayer la siguiente órden del señor presidente 
de la Diputación provinoial:

"No teniendo esta Presidencia notioia ofi
cial de estar ejerciendo su cometido algunos 
de los comisionados de apremiojléspaehados 
por esta Corporación desde el 26 de abril úl 
timo, prevengo á los mismos que el que para 
el dia 25 no me de cumplida cuenta del es 
tado de los expedientes que tramitan, le rele
varé de su cometido y dejaré sin efecto el 
nombramiento que se les expidió para ejer 
oer dicho cargo.

Los Sres. Alcaldes de ios pueblos de esta 
provincia, se servirán notificar la presente á 
los comisienados que se hallen en los mismos.

Granada 21 de mayo de 1888.— V. Fer
nandez Espada. „

E x ám en es . En virtud á lo dispuesto 
por la Dirección General de Instruooion pú
blica, quedan autorizados los alumnos de

quinto año que cursan además el 2.* de fran
cés, para examinarse de esta asignatura en 
las épocas ordinarias e n que solian haoerse 
otros años.

Da M u ró la  á  [G ranada. Leemos en
• El Diario de Murda:

«Según nos escriben de Lorctt, las obras para la 
construcción do esta línea, se hallan en el estado oiguiente;

i L03 terraplenes están casi terminados, hubiéado- 
so dado ua gran impulso á las obras de fáb ioa. 

j El montaje de los tramos metálicos de las alcan
tarillas y puentes, comenzará muy en breve á colo- 

’ carse, para cuyo fin so están concluyendo las obras 
. necesarias.
! Dentro de dos dias llegarán al puerto de Aguilas 
¡ los vapores el «Ant,» cargado de traviesas, y el 
, «Lisia,» do tramos metálicos.
I Es digna de encomio esta empresa, por la activi- 
¡ dad que viene desplegando en estas construcciones, 
j Tenemos entendido que dioha empresa, de la cual 
I es concesionario el rico banquero Mister Edmundo 
i Hett, desea dar las mayores facilidades 4 los dúo- 
‘ ños do minas de la Sierra del Medio, para el trans

porte y embarque de sus minerales, pues es muy 
probable que esta empresa so encargue de la explo
tación do la primera sección de dicha línea.

Según noticias, que de público se dicen, la casa 
constructora desea hacer depósitos adecuados al la
do de la líaea para los miuerales, asegurándose qua 
en algunos casos adelantará la compañía dinero so
bro los minerales de estos depósitos que estén ea 
buenas condiciones.

Esto demuestra el laudable propósito de auxiliar 
y fomentar la riqueza minera de esta importante 
regí m, deseando por nuestra parte, si llega el caso,
que ei negocio resulte beneficioso para todos.

Los mismos qua deseen aprovecharse de estos 
beneficios, pueden presentarse en casa de los seño
res Hatt, Maylor y Compañi», on Lorca, plaza de 
Marín, donde dichos señores los enterarán de este 
import.nte asunto.*

F rasc u e lo . Dice El lmparcial:
“Ei estado de Salvador Sanohez(Frascuelo) 

es, relativamente, muy satisfactorio.
Lo celebramos de vevas.„
C ongreso ju r íd ic o . El ilustre colegio 

de abogados de Granada será invitado para 
que envíe representantes de su seno al Con • 
greso jurídico que ha de celebrarse en Barce • 
lona en el próximo mes de setiembre. Hó aquí 
el programa de los problemas que se han de 
de discutir:

1. ° ¿Que condiciones debe reunir la juris
prudencia para disfrutar de la autoridad de 
doctrina legal?

2. ° ¿Qué reglas debieran admitirse por los 
Estados para unificir los efeotos de la diver
sidad originaria de nacionalidad y de domi
cilio, y de su cambio, en ei órden jurídico de 
la familia y de la sucesión?

3.9 ¿Es conveniente el establecimiento de 
la hipoteca marítima? En caso afirmativo, 
¿sobre qué bases debiera organizarse?

4. ° ¿Bajo qué sistema deben establecerse 
las penas privativas de la libertad para que 
respondan al verdadero fin de la ley penal?

5. ° ¿En qué casos y bajo qué forma y con- 
| diciones debe admitirse la territorialidadjde la

cosa juzgada en materia civil y criminal?
6. ° ¿Dentro de qué límites debe circuns

cribirse la expropiación forzosa para conci
liar los legítimos intereses privados oon el

| interés social?
| D in e ro  p a ra  los m a es tre s . El Banco 

de España ingresó ayer en la Oaja de prime- 
j ra enseñanza ll2 8 ‘31 pesetas, por el segundo 

y tercero trimestre de 1887 88. 
j V is ita d o re s . Ei señor Delegado de Ha- 

oienda de esta provincia, á propuesta de la 
1 Administración de Propiedades ó impuestos, 

aoordó ayer declarar cesante al visitador de 
cédulas personales don Eugenio Gil Fernan- 

! dez; quedando sólo como tales para el servi- 
1 oio de la capital y pueblos de la provincia, 

don José Laguna Gamarrs y don Franoisoo 
de Paula Navarro y Pinto, 

i  S e c re ta r ia . Se halla vacante la secre
taría del juzgado munioipal de Beas de Gua • 
dix.

i E l se rv ic io  de a lu m b rad o . El direo
tor de U fábrica de gas de Granada, D. Joa
quín Puigoarbó, ha dirigido á los abonados 
una oiroular que dioe así:

“Muy señor mió: Al hacerme cargo de la 
direocion de esta fábrica, la gerencia me in - 
dicó el deseo de que auu 4 costa de grandes 
sacrificios, se dieran facilidades en las insta
laciones, como base para el mayor oonsumo 
de Gas.

En tal sentido se publicó en l.° de dioiem-, 
bre de 1886, una circular en que la empresa,
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que represento, hacia las instalaciones gra: 
luitaraente, siempre que estas fuesen en la 
planta baja de los ediíicios y no excediesen 
de 3 luoes. Teniendo el gusto de participarle 
que hará extensiva esta oonoesion desde hoy, 
ft los pisos principales.

Como complemento, y á fin de poner al al* 
eanoe de todas las fortunas el alumbrado por 
gas, se ha abierto en la aoera del Casino, nú
meros 33 y 35, una exposición para la venta 
do aparatos y sus accesorios que me permito 
ofrecer á Y., advirtiéndole que los preoios á 
que se hallan marcadc s son los mismos que fi
guran en los catálogos de las fábricas de que 
proceden, sin aumento alguno; como podrá 
juzgar por la nota de preoios que estampo „

Hó aquí la nota de preciog:
Aparatos de diversas formas. Preoios: El 

de los catálogos de las misaus fábricas.
Tubos de cristal para gas, olase oorrienfce. 

XJno, pesetea 0,25.
Tubos franceses superiores. Uno, 0'50-
Tulipas crista), talladas, grabadas depuli 

das y lisas. Desdo 1.
Mecheros: clase garantizada. Uno, 0,12.
Para humos. Uno, 0,62.
Pantallas porcelana. Según diámetros.
231 V iá tico . Hoy s a ld rá  rU  U  ig le s ia  

parroquial de la Magdalena el Santo Viático, 
en procesión solemne, para visitar á los po
bres impedidos.

XJu in cen d io  ev itado . Según nos di
cen anteanoche se inició un incendio en la 
fábrica de jabón y aguardiente titulada do 
San Sebastian que existe en el camino de Ar ■ 
milla. Hé aquí los detalles:

D José Palomares, dueño de la fábrica, 
hallábase en compañía de su hijo Nicanor, 
jóven de veinte años de edad, cargando la 
caldera del aguardiente. A las siete de la no
che, cuando padre ó hijo estaban descuida
dos, salió de la caldera un volcan de fuego, 
que les hizo retroceder horrorizados. El pa
dre echó á correr escaleras arriba gritando: ’

— ¡Esposa mia, hija de mi alma, arrojaos á : 
la calle, que la casa va á volar, pues se ha j 
prendido fuego al espíritu que había dentro 
de la oridera, y antes de un minuto se coi re- i 
rá á los toneles que hay llenos y á las bombo- i 
ñas, y estallará el editioio, pereciendo todos!

Mientras tanto, el hijo, ouyo primer im ¡ 
pulso fue huir, volv ó al momento y con gran ¡ 
serenidad y arrojo logró apagar el fuego de j 
la caldera, lo cual le costó algunas quemadu
ras. Este fue un aoto heróioo, que realizó con ! 
grrvísimo e inminente riesgo de su vida.

L a  la n g o s ta  en  GHiadtx. Con fecha | 
22 nos escriben esta ciudad:

“Ayer fue dia de trabajo en esta población, 
pues todos los labradores y mayores contri - j 
buyentes fueron • llamados al Ayuntamiento 
por el alcalde D. José Jiménez Vergara, y 
una vez que les manifestó el aumento de lan
gosta se ha notado estos últimos dias, expú
soles la necesidad de que cada uno contribu
yese con una cuota voluntaria p*ra la extin
ción de tan gravísima plaga.

El día 20 estuvo el alcalde con una comi
sión compuesta del perito municipal, segun
do teniente de alcalde ü. Enrique Vázquez 
y multitud de labradores, observando la pla
ga eu toda su extensión, que según el perito 
municipal Sr. Vaca, ocup ba un perímetro de 
6.000 hectáreas. Hoy con seguridad puede 
decirse que pasan de 10.000 las manchadas 
de langosta, pues ésta se extiende de una ma
nera abrumadora.

Una de las primeras medidas que tomó el 
Sr. Jiménez Vergara fue formar un cordon 
en todo el límite de la zona dañada, para evi
tar su dilatación.

En todas estss opsrseiones hay invertidos 
300 hombres costeados per los fondos muni 
cípales „

Uní buen  sace rd o te . De Motril nos
escriben grandes elogios del coadjutor señor 
Bermejo nombrado recientemente por el se 
ñor Arzobispo.

Dicho señor presentóse en la ciudad en la 
última cuaresma, predioando algunos sermo
nes que le conquistaron las simpatías de los 
motrileños. Dedicóse inmediatamente á cor
tar desavenencias y rencillas personales, á 
hacer limosnas y buenas obres, mejorando 
además los servicios de Ir p rroquia.

Como prueba de la satisfacción que ha ex
perimentado el vecindario por el nombra
miento de dicho sacerdote, están reuniéndose 
millares de firmas para suscribir una exposi
ción dando las gracias al señor Arzobispo 
por su acierto en la elección de coadjutor.

R e a l  órden. El señor conde de las In 
fantas ha recibido traslado de la siguiente 
real órden expedida por el ministerio de Fo
mento:

“S. M. el Bey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina rpgente del reino, accediendo á la pe
tición de la Sociedad Económica de Amigos 
de! País de Gran da, ha tenido á bien conce
derle i« cantidad de 2 000 pesetas con desti
no ó los gastos que origine la Exposición que 
ha de celebrar dicha Sociedad durante las 
fiestas del Corpus, cuya suma se librará d a- 
de luego á favor del director de la misma se

ñor conde de las Infintas, «obre la Tesorería 
de Hacienda públio» da aquella provincia y 
cargo al oapíoulo 19, artículo 2.a del presu
puesto vigente. „

E. P . D. Ha fallecido el ilustrado profe
sor de primera enseñanza de Caniles de Buza, 
D. Luis Rodríguez del Rey.

La muerte ha sido muy sentida en dicho 
pueblo.

P ro c u ra d o r . Ha sido declarado apto 
para ejercer la profesión de proourador, don 
Alfredo Sierra y Fernandez.

L a  p la g a  de la  lan g o sta . La langos
ta se ha presentado coa caracteres alarman
tes en el sitio llamado la Dehesa de Guadix, 
jurisdicción de dicha ciudad, y terrenos labo
rables de don Emilio Dueñas, que poseen en 
arrendamiento varios vecinos de Gorafe, los 
cuales los tienen cedidos para sembrarlos á 
oa8Í todo el vecindario de dicho pueblo.

L* situación—nos dicen—es triste, pues no 
se puede contar con recursos para exterminar 
la plaga. Se ha dirigido un ofioio al señor Go 
bernador, suplicándole sooorra *1 pueblo, pues 
sin o! auxilio de la superioridad es imposible 
atajar los devastadores y crecientes efectos 
de tan terrible plaga.

Ahaoluoion. Han sido absueltos libre
mente Cristóbal Perez Ruiz y Cristóbal P é
rez Mesa en la oausa que se les ha seguido 
por robo ó un forastero en la calle de la Al 
hóndiga.

S en ten c ia . Se ha dictado en la oauaa 
seguida contra José Vázquez Fernandez, An
tonio Vázquez Puche, Jo. ó Arroyo Corral y 
Miguel Rodríguez Ruiz sobre lesiones, aten
tado, hurto y disparo absolviendo libremente 
á los procesados.

E l sa ram p ió n  en H u én e ja . De este 
pueblo nos escriben lo siguiente, oon fecha 
15 del actual:

“Ayer quedaron cerradas las escuelas de 
esta villa en virtud de órden del señor Go
bernador, á consecuencia de la invasión sa- 
rampionosa. Y es tal el desarrollo que ha al
calizado ésta de un extremo 4 otro de la po
blación, que no hay una casa en que haya 
niños que se vea libre de la epidemia. Hasta 
ahora se había ido sosteniendo limpio un bar
rio que hay en las alturas, llamado el Albai- 
cin, y ayer empezaron á sentir los primeros 
síntomas los chicos de las dos primeras casas. 
El médioo titular D. Juan Barrionuevo, se 
quej* amargamente del poco cuidado de es
tos vecinos ea el aseo y limpieza de sus casas 
y de las malas condiciones higieaio s de las 
viviendas, por lo cu d es imposible atajar en 
lo más mínimo la epidemia. Dicho señor, 
apasar de sus pocos años, está rendido de titb- 
to trabajo, no sólo por el que proporciona las 
infinitas visitas que tiene que hacer, sino por 
las malas ooadioiones del pueblo, dividido en 
barrios distantes unos de otros, por el mal pi
so de las odies, y más aún que todo esto, por 
las muchas ouestai que hay que subir y ba
jar á todas horas. Pide, y con mucha razm, 
que venga otro medico 4 ayudarle, ó al me
nos siquiera, un ayudante en quien poder 
descargar tanto trabajo.„

R eso lu c ió n . Se ha resuelto por la Au 
diencia territorial la apelación judicial inter
puesta por D. Rafael Darán Sánchez, dipu
tado provinci d electo por el distrito de Ronda 
Campillos (Málaga.) oontra el acuerdo de la 
Diputaci n provincial de Málaga que declaró 
nula la eleocion del Sr. Duran,

Obtenida el acta de diputado por D. Rafael 
Durán, el candidato derrotado D. José María 
Rioos formuló protesta de la nulidad de la 
elección, por no haberse oumplido los requi
sitos legales. La Comisión provincial dictami- 

\ nando en la protesta del Rioos, informó á la 
Diputación prooedía aprobar el acta del señor 
Durán, resolviendo la Asamblea provincial en 
sentido contrario ó sea en el de la nulidad de 
la elección. D. Rafael Durán Sanohez inter
puso de este acuerdo apelaoion judicial para 
ante la Audiencia de Granada, la que ha re 
suelto ser válida la elección de un diputado 
provincial por el distrito de Ronda Campillo, 
reconociendo el derecho que corresponde á 
D. Rafael Darán Sánchez para representar á 
aquel distrito en l* Asamblea provincial de 
Málaga, y mandando se comunique lo resuel
to al Sr. Gobernador de aquella provincia pa
ra qu- dé posesión *1 intare>-f*.do,
Pjiitn daf dia (E *• resU»ur/»nt fe U P « r i - .) H alo UCI Uld. _  23 de mayo do 1888. -T e r  
ñera 4 la  castellana. —Cinco reales rae.iou.;asteij

CHARADA.
Con prima y segunda 

sujeto al cabal o; 
segunda y tercera 
nunca ha sido alto; 
y el todo es del pobre 
sustento y ampare.

Solución 41a anterior.—Rosario.

Telegram a á «ES M ease? .»
M a d rid  22, siete tarde

La Comisión de labradores de 
Motril ha conferenciado hoy con el 
ministro de la Gobernación, á quien

fué presentada por el diputado á 
Cortes Sr. Díaz Moreu, que refi
riendo la aflictiva situación de los 
cañeros motrileños, le pidió influye
se para conseguir una subida en el 
precio señalado á la caña el presen
te año.

El Sr. Albareda ofreció intere
sarse en el asunto, y hablar á Sa- 
gasta cuando regrese de Barcelona, 
con el mismo objeto.

La Comisión pasó después á visi
tar nuevamente á los Sres. Lados y 
Urquijo, y apesar de los esfuerzos 
de persuasión de los Sres. Herrera, 
Jiménez Caballero, Diaz Moreu y 
Diaz Domínguez, no consiguieron 
que los referidos fabricantes modi
ficasen su acuerdo contrario ai alza.

M añ an a  h a b la rá  la  Comisión con 
los señores ministros dd Estado y 
de Hacienda.—BL

M a d rid  22, onco noche.
El emperador del Brasil está su

mamente grave: ha sido sacramen
tado.

En la sesión celebrada hoy por el 
Congreso, el Sr. Labra ha anuncia
do una interpelación sobre la cir
cular del Sr. Albareda relativa á las 
emigraciones.

El Sr. Cárdenas presentó una ex
posición de los exportadores de vi
ñas, manifestando los inconvenien
tes de aplicar la escala alcohólica 
en la frontera francesa.—M.

M ad rid  22, once y media noche.
Frascuelo está mejor, habiendo 

cedido mucho la inflamación y los 
dolores.

El jueves llegará á Madrid el rey 
Oscar de Suecia.

Dos vagonetas de obreros desca
rrilaron en la vía férrea entre Flo
rencia y Faenza, resultando dos 
muertos y veintiséis heridos.

Niégase que se trate de antema
no poner la discusión de los presu
puestos de gastos al proyecto de 
rebaja de la contribución territo
rial.—M.

La contribución territorial.
He aquí un extracto del diotámen emitido 

por la Comisión.
E l tip o  co n trib u tiv o .

No correspondiendo á esta Comisión exa
minar las causas .generales a que obedece la 
crisis económ icy sí únicamente fijarse en 
que una de ellas, Ja más saliente y que ha 
merecido ser corroborada por el Gobierno de 
S. M. en las Cámaras y solicitada por la Co
misión general de presupuestos, responde al 
exceso del tipo contributivo, teda vez que la 
contribución territorial figura por la cifra de 
177.000.000, es decir, por el 20.809 por 100, 
aceptó como punto de partida de sus gestio - 
nes y ulteriores determinaciones, el espíritu 
del art. l.° del proyecto de ley, aunque siem
pre bajo la basa de procurar una mayor bo
nificación en ot citado tipo, generosa tendón 
cia que aceptó el Gobierno y que, por tanto, 
tien6 esta Comisión )a fortuna de dejar garau 
tida en terminantes y preceptivas bases, no 
teniendo efectividad red au este proyecto, 
tanto porque los cálculos sobre la rebaja han 
de sujetarse á la rectificación de las nuevas 
cartillas evaluatorias y formación de los ami • 
llaramientos de la riqueza rústica, pues no 
hay que olvidar que, según las evaluaciones 
alzadas que ha practicado la Direcoion gene
ral de Contribuciones, la riqueza imponible 
puede ser apreciada en 1.372 589.575; de 
modo que siendo la reconocida y sujeta á im
puesto 836.299.456 la disminución probable es 
de 536 290.119, cuanto porque las economías 
en los g-listos públicos no han llegado a! lími
te ambicionado, afecto do hallarse subordina 
dos aquellos á la reorganización que exigen 
ios diversos organismos de 1?. Administra 
cion del Estado, y para la cual queda ei Go
bierno autorizado en este dictamen.

T¡a Hnrrtisicn. rftSnftni.O á <3Stí Ú!tlmO SXtrS-

mo, aceptó desde luego el propósito del Go
bierno de S. M., asi oorno el plazo que en este 
diotéraen se fija, pues si bien es oierto que 
nos hallamos frente á un período en que la 
opinión se pronunoia oontra las oontribuoio» 
nes mal repartidas ó excesi vas y contra los 
gastos dispendiosos, también lo es que no al
canzamos, por fortuna, uno de esos períodos 

, de la historia eu que, paralizada la vida eoo- 
! nórnioa, agitado el espíritu públioo y hám •
. brientas las masas trabajadoras, sea preoiso 

poner temeraria y peligrosamente la mano 
j sobre un edificio tan trabajosamente levan

tado.
, R eca rg o s  m unic ipales.

Objeto de detenido estudio por parte de la 
Comisión fué el prinojpio económico y la re
forma introducida en nuestro sistema finan
ciero por el Sr. Ministro de Hacienda al dis
poner que ios reoargos municipales se refun
dan con las ouotas del Tesoro en una únioa, 
que habría de percibir la Hacienda, puesto 
que tal reforma obedeoe á la aspiración de 
separar la Hacienda de los municipios de la 
del Estado, dando á esas corporaciones mayor 
independencia, simplificaba la contabilidad y 
concedía el oaráoter de un dereoho á lo que 
hoy lo tiene de hecho, pues que los recargos 
no siempre van á poder de los ayuntamien- 

, tos, efecto de que en vez de cobrarlos se da- 
i ban por pagados aplicando su importe al pago 
| de los consumos; pero la protesta de los re

presentantes de los munioipios fué t*n viva, 
y su oriterio, respecto a que semejante refor
ma dejaba indotados á los municipios, obli- 

i gándoles á arbitrar nuevos recursos, tan uná
nime, que la Comisión se oreyó obligada, de 
acuerde eon el Gobierno, á prescindir del ar
tículo 2.° del proyecto, dej ndo que la expe- 

I riencia y la refl-xion de todos fijen la opor- 
! tunidad del planteamiento de tan innovadora 
• medida.

Cédulas.
i El impuesto de cédulas personales mereoió 
¡ prolijo y meditado estudio por pirte de los 
: diputados que suscriben, no sólo por la ur- 
. gente necesidad de modificarlo, tanto en la 
i forma como en el fondo, sino por la novedad 
j que encierra el art. 3.* del proyeoto de ley 
, que venimos estudiando, 
i La Comisión, aceptando respecto a este 
| punto la ciencia del criterio sustentado por 

los informantes, juzga como un verdadero 
triunfo presentar á la aprobación del Congre- 

¡ so, marchando siempre de acuerdo con el Go
bierno de S. M., radicales modificaciones en 
el citado impuesto, llamado á producir pin
gües rendimientos, y que hoy se halla presa», 
puestado solamente en ooho millones de pe
setas, apenas el 1 por 100 del totri importe 
de los ingresos, sin que se logre ni siquiera 
recaudar esa relativamente pequeña cifra.

Es preciso, por tanto, haoer más proporcio
nales ios tipos, deolarar la cédula obligatoria 
par i todos los oiudadanos, regí ¡mentar su 
administración y facilitar su desarrollo, con • 
fundo, no sólo en la declaración de los que 
deban empadronarse, sino también eu la vi
gilancia é investigación administrativa. •

Partiendo de estas .bises, la Comisión ha 
renunciado á sostener el recargo de que ha
bla ei articulo 3.8 del proyecto de ley, pero 
eu cambio presenta nuevas escalas.

Con arreglo al sistema profesional, formu
la algún s bases para que la cédula se* ver
dadero signo de ciudadanía y aloance á to
das las fortunas y manifestaciones da la ri
queza, asignándola asimismo á las personas 
jurídicas que reciben beneficios del Estado, 
uniendo, además, al oonoapto de sueldos y 
haberes el de rentas, ganancias, eto., y ha*

| oiendo, por último, para huir de irritantes 
desigualdades, que la oéiula gire sobre las 
utilidades, sin rebasar nunca el 1 por 100 de 
éstas.

Im p u e s to s  sobre  la  Deuda.
La Comisión espera que, aoeptada su re

forma, podrá el Gobierno obtener de este im
puesto recursos que le psrmitan beneficiar 
otros más re cargados, y de cuya eficacia ja
más escap» el pequeño propietario.

La Comisión no podia dentro del pruden
cial límite d© sus atribuciones, extender más 
lejos su pensamiento; por eso no ha juzgado 
pertinente estudiar cuanto se relaciona con 
un impuesto especial y exoepoional sobre la 
Deuda pública, una de las aspiraciones signi
ficadas en la mformaoion parlamentaria; lo 
úcico que podia, y por eso lo ha realizado, es 
asimilar para el efecto del impuesto de célu
las los oapitales todo3, incluso los invertidos 
en papel del Estado, á todas las demás formas 
de riqueza existentes ea nuestra patria, por
que no podia la Comisión olvidar, sino por el 
contrario recordar, Ls opiniones susténtalas 
por el Congreso ea 1a contestación al discurso 
de la Corona, ni tampoco dej r de revestir do 
una forma práctica las declaraciones del Go
bierno ante las Cortes, respecto á su propósito 
de que todos los ciudadanos contribuyan á la 
resolución del problema económico.

Im p u esto  de consum os.
Expuestas ya, siquiera sé.* á grandes ras

gos, las opiniones de la Comisión respecto á



los problemas eoonómioos que se desprenden 
de los tres primeros artíoulos del proyecto de 
ley, réstanos dedicar algunos conceptos ¿una 
de las cuestiones que mis preocup \n á los 
economistas y más enervan á las fuerzas pro 
duotoras del país: nos referimos al impuesto 
de consumos.

La Comisión abandonó, respeoto á tan vital 
asunto, proyectos que, oomo el de la supre
sión, perteneoen por el momento á las regio
nes de lo ideal, por no haber sido, no ya 
planteado seriamente, sino ni aun ensayado; 
también abandonó la idea de excluir de las 
tarifas aquellos artíoulos de primera necesi
dad, pues si bien entienden los diputados que 
suscriben que ha llegado el momento de ini
ciar esta empresa, juzgan que su misión podrá 
aloanzar hasta modifioar los impuestos, pero 
nunca á sustituirlos cen otros nuevos, no es
tudiados previamente por la Administración 
activa, y que podrían arrebatar recursos al 
Tesoro, máxime en una ópooa en que urge, 
para que los presupuestos se nivelen y que la 
normalidad eoonómioa se restablezca, que las 
fuentes de ingresos no sean de origen inoier- 
to, sino seguro y firme.

La Comisión ha proourado disminuir los 
procedimientos enervadores de este impuesto, 
y para ello propone reglas, que evitarán en 
lo posible que el repartimiento de los oonsu 
mos adquiera en los pueblos los oaraotóres de 
una lucha personal, que los repartidores del 
cupo y los reoargos oometan abusos, que la 
publicidad prescrita por la ley no se cumpla, 
y que las redamaciones, ó se desestimen por 
cualquier pretesto, ó se informen con censu
rable parcialidad.

Urgen, por tanto, las modificaciones pro
puesta?, porque no es posible que el rep&rti 
miento veoinal siga formándose á capricho y 
sin conocimiento del interesado hasta el dia 
en que se le apremia al pago.

La Comisión, por tanto, juzga que el Go- 
bierno rectificará oportunamente ios cupos 
sobre los verdaderos tipos medios de consu • 
mo, y modificará las tarifas consultando las 
necesidades primeras de la vida.

El impuesto de consumos figura en nuestro 
presupuesto c_n la cifra de 93 millones, el 11 ■ 
por 100 de los ingresos; cifra respetable, que 
merced á este dictamen y á la deoision del ¡ 
Gobierno, experimentará en breve una rebaja 
en provecho seguramente y en primer térmi* 
no, de los cupos de encabezamiento forzoso y 
de los artíoulos que constituyen la alimenta
ción de las cUses menos acomodadas, porque 
es indudable que el tipo debe ser tanto menos 
elevado, cuanto más se acerque la materia 
imponible al grado de absoluta necesidad pi- j 
ra el consumo.

El tesoro d9 la  infancia. Tratado do ednca- 
cion y urbanidad, por D. Francisco Ortega y 
Frius. Madrid, imprenta da Montegrifj y compa
ñía. Bailon.26. —1886.
El mejor ulogio que podemos decir do esta obrita 

es que está aprobada y declarada de f  xto para el 
uso de los ««cuelas del reino, p >r real ó-d m de 8 de 
junio de 1880 publicada en la Gaceta de 28 del mis
mo; que de eil» se han hecho siete ediciones en el 
espacio de seis años; y que su euseñ nza es prefe 
rente.

Puede adquirirse al precio do una peseta. 
Contiena 1 s más sublimes preceptos do moral y 

religión.
M inisterio da la  Gobernación . Boletín de Sa • 

nidud.—Madrid. Tipografía sucesores de Riva- 
¡ deneyia, Pasco de San Vicente 20.—1888.

Ls Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
ha publicado el número tercero de este importante 
Boletín cuyo contenido es por d -más interesantísi
mo como puede juzga-so ojeando el vo úmen.

Son curiosos los estudios y memorias de higiene 
pública en les establecimientos balnearios.

La Legislación sanitaria ou sus sac«i mes terres
tre y marítima está, tratada con bastante extensión.

España, sus monumentos y  artes, su natu  
raleza ó historia . El establecimiento tip.gráfico 
editorial de D. Daniel Cortazo y C.a, de Barcelona, 
viene publicando con puntualidad puramente ingle
sa esta importantísima obra que como ya hornos 
dicho en otrus ocasiones, terminada será la verda
dera historio ó guia monumental y artística de Es 
paña.

Los últimos cuadernos d».dos á luz son los núme
ros 174. 175 y 176, en los que se continúa la histo
rio de Burg ¡s, por el reputado historiador D. Ro 
drigo Amador de los R íos. Como los anteriores cu»- 
darnos, los citados contienen fotograbados y helio- 
greñas, dibujos y cromos.

Esta obra se reparte por cuadernos semanales al 
precio de cuatro reales reparto, y puede hacerse la 
suscricion di igié idoae A la casa editorial ó á los 
corresponsales de provincias.

Las Grandes Capitales.—La misma casa edi
torial ha dado á iuz ios cuadernos 63, 64, 65 y 66 
de esta importante publicación, en los cuales conti
núense las monografías descriptivas y artísticas de 
París, Roma, Lóadres y Berlín.

Se publican las Grandes Capitales por pliegos de 
ocho páginas, en folio, formando un cu iderno se 
manal de treinta y dos páginas de texto, en buen 
papel, esm irada impresión ó ilustrada con numero
sas láminas é intercalados, al precio de cuatro rea- 
leseo toda España cada uñó de dichos cuadernos.

Si la iconografía da una Capital excadiora de 25 
á 30 entregas, se reparten gratis las excedentes.

Est* publicación terminada, formará una verda
dera descripción artística de ias mas famosas y ico- 
numentples ciudades.

Cartilla o Prontuario de la  le y  del Jurado, 
para lo» Juzgados municipales, por D. Federico Bau- 
din y Capelo.

Comprende todas las disposiciones que se refieren

JEL DEFENSOR DE GBA1SALA
v A dichos Juzgado?, non f .rmulnrios de las diligen

Idas quo han de pi actiour los mismos.
Pura adquirirla A cor eo vuelto, franca de porto, . 

enviar tres sellos do franqueo de quince céntimos, 
ó sean 45 céntimos do peseta al autor Juez do ins- j 
truccion de Castro del Rio, provincia d-j Córdoba, 
procurando poner bion claro el pueblo donde haya

Ide remitirse y su provincia .
Nota. Todo el que adquiera la mencionada obri

ta, tiene derecho é. consultar al autor cualquier duda 1 
que le < frezca la aplicación de ltv Ley del Jurado, 
con silo remitirlo un sello de quince céntimos para 
la contestación.

Academia de Jurispiu lenoia sin oposición. Ln de
signación de la Academia ha sido muy aplaudida. 
—Ayer tarde so inauguró la Exposición de plantas 
y fl ires, asistiendo ni »cto la ii.f .rita Isabel.

Telegramas de Dubün anuncian h .berso celebra 
do byer un meeting, en el cual han sido confirm id -s 
las proposiciones adoptadas por los diputados caló- 
icos, con motivo del rescripto de! Papa.

Hoy ha salido de Barcelona Ir. escuadra inglesa 
oon rumbo á Gibraltar.—F.

Servicio postal de última hora.
Berlín 21.

Cartas á «El Dofosso.'.»
Dsfide M pcU HV

20 de mayo do 1888.
Dio. festivo, con un sol explendido, con corrida 

de toros y otros excesos en la pradera de Sun Isidro 
donde »ún sigue la romerio, es natural que lu desa
nimación 3ea completa y que lo gente se ocupe más 
en divertirse que en preocuparse do política.—E i 

¡ esta por su parte no existo tampoco una causa ma- 
¡ yor que pudiera atraer el interés. Lo más saliente 
1 se refiere á la propoai ion apoyada uyer tarde por 

el señ >r barón de Sangarren, y no por lo que se re 
fiere A los detalles de Ío conducta del gobernador de 
Guipúzcoa contra los acuerdos de aquella Diputa- 

. cion provinoiol, base do la proposición, sino por las 
| durezas de lenguaje que el diputado tradicionalista 
■ empleó el ocuparse del vi je de la reina á las pro- 

vinciaa vascongadas del año pasado. Como es con
siguiente el presidente de la Cámara hubo de cortar 
varias veces al señor barón de Sangarren impidion- 

; do lo que está vedado á loa representantes del país, 
pero los conservadores llevando mAs allá su pasión 
monárquica protestan todos á un» délas palabras 
del diputado carlista y á ollas oponen el espectáculo 
que ofrece en la actualidad Barcelona donde los 
festejos y entusiasmo por la familia real se multipli
can.—Ayer se verificaron las carreras de caballos 
que han estado un tanto deslucidas por la lluvia.

Fuera de estos particulares, me quedan por re 
gistrar muy pocas novedades.

Unicamente un atentado do que anoohe fueron 
víctimas eo lo calle de Sevilla los señores Melga
ros, director del perióiico El Coco, y Luslonó, re
dactor del mismo, ambos rauv conocidos en las lo 
tros. Saliyi de la Cervecería Ing és * á la una y me
dia de lir madrugada, cuando fueron acometidos 
por un grupo do cinco ó seis hombres que'empren
dieron á palos contra los dos indefensos. 8a achaca 
esta agresión á vurios artículos políticos pub icidos 
estos dias, y hasta se esogura que el Sr. Romero 
Robledo es posible hog4 mañano u a pregunta al 
gobierno sobre este particular. El Sr. Duque da 
Frias se halla espirando, habiendo recibido los Sa
cramentos.—F.

21 de mayo do 1888.
Estamos A la misma altura que ayer. Con pocas 

novedades que registrar. El atentado cometido an
teanoche con los Sres. Me'gares y Lustonó sigue 
siendo el tema de las conversaciones. Todo el mun
do ha censurado semejante hazaña, pero tampoco 
falta quien lo justifi que en parte por más que estas 
cosas no tienen justificación. Di *.eso que uno do los 
agresores ha si lo e! hijo de una dist nguida dama 
que se sintió m Vestada por un suelto que publicó el 
periódico El Coco y que ya había pedido explicacio
nes a! Sr. Melga'-es en otro terreno —Poro nunca a 
negativa de rectificación, puede justificar el stenti- 
do cometido, pues contra las libertades de la pren
sa se hallan los tribunales ejusticí*.—Lo qué más 
extr*ñ* en este asunto, es la ausencia de los agm 
tes do I* autoridad no comprendiéndose cómo el he- 
c ¡o pulo realizirse en un sitio tan céntrico sin que 
ningún agente se diese por enterado.

Fu^r* de esta cuestión hoy que re urrir á los no
ticias que sa refiben de Barce ona para dar alguna 
animación á est» certa.

La más importante de todas ellas es la referente 
al acto solemne de la inauguración de la Exposición 
que se varifi ó con una brillantez desacostumbrada. 
El espectáculo, según rezan los telegramas fuó ver
daderamente sorprendente. A él asistieron la femi- 
lia real, los representantes de las naciones extran
jeras, los ministros alíi residentes, las su oridades 
y altos personajes qua hoy son huóspedos da la rica 
ciudad oatalaua. Omito los detalles del mismo por
que ellos solos ocupmaa mayor extensión de la 
qu« ouode ocupar esta carta.

Unicamente diré que on dicho acto paraca surgió 
una cuestión de etiqueta oon el duque de Góoova, 
pero ha quedado tsrrainada sati-ftetonamente en 
una visita que lo hizo el Sr. S.gasta.

Contrastando con estas tan alhagüeñas se ha re 
cibido la noticia de h->ber ocurrido un choque da 
trenes entre uno de viajeros que procedente de 
Francia se dirigía A Barcelona y otro de mercan
cías que marchaba en dirección contraria. El he 
cho ocurrió en el kilómetro 42 de >a línea de Fran
cia on la provincia de Gerona. Las a*usas del si
niestro se desconocen aún pero bien se comprende 
que es culpa de la oompañia. E¡ suceso ha causado 
honda impresión lo mismo en Midrid que en Bar* 
celona. De esta última CAp.tal salió un tren da so
corro y la reina que supo la noticia on el momento 
mismo de salir para la Exposición mandó también 
algunos auxilios.—El número de muertos se dice 
que son cinco y trece el de heridos graves.—Pero 
los contusas y heridos levemente ascienden á dos
cientos. Sin embírgo es de creer que aun aumento 
la cifra.

Pero pasemos á ocuparnos de los círculos políti
cos. Estos se encuentran hoy mis concurridos que 
de ordinario, debido sin duda A la noticia de quo 
hoy debía darse lectura al dictámen de la territorial. 
—Todas las conversaciones en el salón de Confe
rencias se reducen A este particular, y la nota pre
dominante dada por los ministeriales es la de que 
el Sr. G.raazo no sa mostrara tan hostil como se 
creía.—En la sesión A primera hora se ha promo
vido un incidente ruidoso, mer ed á la petición ha
cha por el Sr. Romero Robledo da que el Congreso 
dirigiera, s*gun el acuerdo adoptado, un mensaje 
á la Runa, según ha hecho el Seaado. Han inter
venido los s> ñores Muro, Si'vela y Mirtos, acor
dándose por fio lo propuesto por el Sr. Rimero. 
Después han s-guido lo? presupuestos de Cuba.

Muerto ei señor duque de Frías, euv entierro se 
ha ver-ifiohcio hoy, háblese de ios candidatos que 
existen pxra ocupar el gobierno civil do Madrid. 
L&3 probehi i Indos todas estén entre los stñoreg 
marqués de Aguilar de Campo, Aguilera y duque 
de V.ír»gu^. E'úe último nombre se cotiza en alz». 
—En Zaragi z< los pósibilistas h-.n dado un banque
te al Sr. Gil B ¡rg s, por sus gestiones ó favor del 
proyecto de subvención á Canfranc, convertido en 
ley.—E! Sr Silve!o ha sido elegido presidenta de la

El viernes próximo se verifioará el casa
miento de la princesa Irene de Hesse oon el 
príncipe Enrique de Prusia. En representa 
cion de la familia real de Rusia maroharán 

| para Marbonna los condes de Peruoonoher, 
los cuales acompañarán hasta Berlín á la 
prinoesa Irene. La empóratriz Augusti asis
tirá á la boda, saliendo al siguiente dia para 
Badén Badén.

Paria 21.
Ha llegado esta mafhna Mr. Constan», go

bernador de Francia en Indo China, siendo 
portador de varios mensajes de los gobiernos 
de aquellas apartadas regiones.

Roma 21.
La recepción por el Papa de los peregrinos 

africanos se ha aplazado para mañana. La ro
mería la componen dooe sacerdotes blancos y 
doce negros por cada diócesis. Los peregri
nos han traído al Papa muchos regalos, i

Yiena 21.
Lt pasada noche, á las ocho, se produjo un 

horrible incendio en Drawach Forwein, fá
brica de gasolina. Ha sido destruida ia fábri
ca que mide más de 150.000 pies cuadrados. 
Las explosiones de las sustancias arrojaban á 
larga distancia piedras enormes, htsU  el ex
tremo de haber deraido todas las casay que 
sr hallaban al rededor. H n perecido más de i 
1500 caballos y el número de víctimas se ha- i 
ce asoender hasta 300, todos obreros. El fuego 
continúi en el presente con más energía que , 
hace doce horas. Hay 78 bomberos heridos ¡ 
gravemente por quemaduras y caídas. La j 
poblaoion está consternada y presa de un es- i 
panto extraordinario. El fuego se ha propa- ¡ 
gado á dos casas inmediatas, creyéndose se-'á 
pasto de las llamas la manzana entera.

Madrid 21 (8*15 n.)
Senado.—El Sr. Botella pregunta que actitud 

se va á observar en la exposición universal de 
París, pues oree que la abstenoion debe ce
sar, y que Eipaña deba concurrir á la expo
sición oficialmente. Los señores marqué? de 
Arlanza y A!f)i¿zo se adhieren á las palabras 
del Sr. Botella. Dispues siguió la discusión 
de lo contencioso.

Congreso—El Sr. Muro, después de hacer 
un caluroso y entusiasta elogio de Cataluña 
y especialmente de Barcelona, pid9 al Con
greso que Felicita al pueblo catalán por el 
éxito de la exposición. El Sr. Martos, dice 
que el Congreso no puede acceder áq i n  se 
redacte mensaje alguno, pues el C ingreso so
lo puede dirigirse ni Senado ó al Rey. El se* 
ñor Muro rectifica y dice que su propósito 
está conseguido desde el momento en que el 
Sr. Martos asiento á lo dicho por él y la Cá
mara lo sauoiona coa su silenoio. Intervino 
en el debate, en nombre de la minoría refor 
mista el Sr. Romero Robledo, manifestando 
que el acuerdo que se propone, tieade á des
virtuar otro acuerdo tomado por el Congreso 
en una de las últimas sesiones. Los señores 
marqués de la Vega de Armijo y otros dipu
tados conservadores y ministeriales, asienten 
á ío dicho por el Sr. Romero. Este manifestó 
que et triunfo de 1a  exposición de Barcelona 
es un triunfo más para la patria, y ésta tiene 
en Barcelona su más alta y augusta repre 
sentacion, á la que se ha felioitado hace unos 
dias., pretendiéndose hoy eohar por tierra ese 
aouerdo tomado por el Congreso, pero desde 
luego me asooio á dar un aplauso á Cataluña. 
El Sr. Silvela, á nombre de la minoría con
servadora, manifestó asociábase á lo dicho 
por^l Sr. Romero.

El Sr. Muro dijo que el silenoio del Con
greso le autorizaba para oreer que en pro
puesta había sido aprobada. El Sr. Moret di 
jo que hacia del Gobeírno las palabras dichas 
por el Sr. Martos. El Sr. Romero dice que 
entre el acuerdo del otro dia, y el qua se pre
tende tomar hoy, no existe incompatibilidad, 
Los Sres. Fabra, Cañeilas y Pons diputados 
catalanes, se adhieren á las palabras del pre
sidente. Este dice qU9 el Congreso envía á 
Cataluña cuanto en sus atribuciones está y se 
dá por terminado el inoidente. Se entra en la 
órden del dia continuando la discusión del 
presupuesto de Cuba, oonsumiendo el señor 
Labra el tercer turno en contra.—A. M.

Estación meteorológica do la Universidad do 
Granuda.—Observaciones del 22 de mayo de 1888. 
Altura del barómetro on milímetros á las

nueve de la mañana. . . . . .  703 46
Dirección del viento.....................................NO,
Estado do) cielo..........................................Ni'bes.
Temperatura máxima del aire á la sombra. 26‘5 
Temperatura máxima del airo sí sol . . 37 5
Pluvímetro Jen milímetros............................0 00
Termómetro tipo, á ias tres de la tarde. . 22 0 
Pronóstico tiempo: bueno.

."'■itvioio de l a  plaza pura el dia 23 de mayo de 
1888. — Parada, Córdoba.— Jefe do dia don Siró 
At.'n-’za, c 'mandante do Santiago —H ispiUI y pro
vi iones, 7.° y ú'timo copitan de Córdoba —Sargen- 
t) do hospital y pasoo do enfermos, Santiago.—Pur 
ó-d-Mi, el teniente corono1, mayor, Guorroro.

Albóndiga de grauoa. Precios y balances dol 
trigo. — Existencia: Sobrante de ayer, 2511 fane
gas. Entrada do hoy 121 id. Total existencia de 
h >y. 2652 id.—Venta: A 10 pels. 50 cts. la fanega, 
15 (anegan. A 10 pots. 75 ota. id. 24 id. A 11 pese
tas 25 cts. id. 659. A 11 pots. 50 cts. Jid. ¿78. A 11 
pets. 75 cts. id. 90. A 12 pías. 00 cts. id. 27. Total 
vendido, 893 fanegas.—Balance: Existencia, 2632 
fanegas.—Veudido, 893.—Sobrante para mañaun, 
1739.

Precios de otros granos. Cebú da, de 5 pts. 25 cón 
timos á 6 pts. 00 cts. fanega. Hab*s, do 7 pts. 75 
cónts. á 9 pts. 00 cts. Maíz, de 8 pts. 25 cts. á 9 pe* 
set“s 00 ote.

M atadero público. Precios dol kilo de la con
tratación de carnes del dia da ayer.—Carnero, 1‘37 
pesetas.—Vaca, 1‘46.—Tornera, 1‘48.-—Macho ca
pado, 0‘00.

S illo s .
Dia 23 — L» Aparición de Santiago! apóstol.—Ju

bileo de las 40 horas la iglesia do 8«n Pedro: A las 
nuevo mis* cantada; A lúa cinco y media so hace la 
novena de Santa Rita, y predico D. Fr nolsoo Sán 
chez.—En la Catedral, A las ocho, so reza el rosario 
á Ins ocho y media misa mayor y en la Rual Capilla. 
—En l»s Capuchinas A las cinco y meiin sigue la 
devoción délas Flores de Miria y predica D. A varo 
Corrales.—La misma devoción se haco en Nuestra 
S ñora de los Angeles, las Comendadoras, Santa 
I iót, Santa Paula, Colegio do Calderonas., Santn 
Ana, ol Salvador, ol S-grario, las Angustias, San 
Metías, San Ildefonso, San Justo, 1* Magdalena, 
Santa Escolástica, los Hospitalices San Ju*n do 
Dios, Srn Juan de los Reyes, el Hospicio y Sancti 
Spíritu.—Lo novena de San Nicolás so hará en su 
iglesia,‘ó loe cinco y media y predica D. Ildefonso 
Parez.—Visita de la córte de María.—Nuestra Se
ñora de la Soleiad, iglesia do Santa Paula.

TERCER ANIVERSARIO
DK LA SEÑORA

D.“ María de los Dolores Puche
Y MORENO DE LILLO,

que falleció ti  dia 24 de mayo de 1885.

R. L P.

El dia 24 del corriente estRrá ex 
puesto S. D. M. en forma de Jubil o 
xtr.>ordioari.) en la ;glesia do Ms- 

dres Capu ; n i a a, e-. sufrsgiodel al
ma de dicha señora, á devoción de 
su viudo.

Todas las misas quo so celebren en 
la referida iglesia en ql citado dia, 
serán aplicad s por el eterno desosn- 
so del alma de la finsda, recibiei-do 
os señores sacerdotes el estipendio 

de ocho reales.
El Ex-rao. é limo. Sr. Arzobispo 

de esta diócesis se ha dignado con
ceder 80 dias de indu'g nicia á todos 
los fi les que durante dicho dia velen 
ó visiten ó S. D. M. en el templo re 
ferido, rogando á Dios Nuestro S j 
ñor pur el eterno descenso de le fina
da y necesidades déla Iglesia.

Sj viudo, y familia de ésta, suplí 
c*n á sus itm gas la asistencia á al
guno de los piadosos actos citados, y 
tengan presente en sus oraoiones al 
Todopoderoso, el alma de su difunta 
esposa.

Per disposición
genan en subasta vo!u’it-''ri‘». las fincas siguientes: 
—Ua haz* ds tierra ca'raa de riego con frutales, en 
tómino del lugar de Cénea, con la cabida de cinco 
marjales, pago Cami ia de los Diablos. Y dos casas 
en esta ciudad en Ir parroquia! de San Cecilio, ca
rril dal mismo nombra, demarcadas con los núme
ros 5 y 7 moderno.—Cuyo acto tendrá efecto ti dia 
treinta del corríante mes á las doce de la m^ñan», 
en la notaría de! liceuciado D. Manuel de Ríñaos 
Lop~z, donde se hallan de manifiesto los títulos y 
precio de dichas fincas.

procedente de París, de 
A lecciones de francés áse- 

orius, en su casa, Trujillas 14, ó á domicilio, al 
recios módicos.

[adama Dusseqae,

El establecimiento
nuevo dueño, ruega A las personas que tengan al
hajas pignoradas, se sirvan pssur A renovar las pa
pemos que estuviesen cumplidas; debiéndose veri
ficar la venta de las que no fuesen renovadas, el dia 
4  del próximo junio.—Sa continuao haciendo prés
tamos s bre alhajas, al 2 por 100 mensual, de diez 
de li m-ñaña h >.sta las cinco da la tarde: los dias 
festivos, hasta las doce de la mañana.

PftP trasladarla 3U duoña, vende la casa nú- FUI UdSIdUdlStt mero 6 de la calle da la Cruz 
Alt», parroquia de S. Andró?, ración témanla cons
truida, como igualmente desda esta dia se abro a l 
moneda de tod* ciase de muebles IIiras de despa
cho, de once de la mañana ¿ cinco de la tarde, en 
referida casa.

contra la TOS F E R IN A
— C uración  ráp id a . —

Se vende en las farmacias del D . Oo .fin, don 
Santos Psrez y en la droguería de D. Doro
teo Gonzalo, ai precio de 2 pesetas bote.

Imf. de E l  Defensor de G ranada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

D. José Fernandez,
gabinete á todas las personas que quierün 
nacer uso do sus conocimientos en el arle 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dio, 
limpieza do boca sin hacer uso do sus
tancias que puedan perjudicar ol esmalto 
dol diento. — Extracciones de dientes, 
muelas ó oarios Í3n causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción do 
dentaduras hasta un solo diento, sobre 
bases de oro, platino ó caoutohú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluqueóla de So 
loó, su entrada, por la calle de Mariaíj* 
Pineda, núm.JJi, pisi»_2/ __

£b «I acreditado
tuadoenla placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos do la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granado 
lo conoce, á cuantos se venden en está 
capital con el nombre de Vuldepeñus. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desae 8 pesetas eu 
adelante, pudiéndose presentar certifica- 
de del Gabinete químico municipal, que 
abojo se expreso:

«Don Cándido Peña Martin, farma
céutico Diroctor del Gabinete químico 
municipal,qcrtifica haberpracticudo nná- 
lisis cuutimtivos de las muestras de vin.o 
remitidas á este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, dueño del establecimiento de 
bebidas situado en la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando ser buena ciase, pues 
no contienen mezclas ni adulteraciones 
do ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales de todo buen vino. Y para que 
conste se expide el presente certificado 
que firmo en Granada o 7 de febrero de 
1888.—El Director del Laboratorio Quí
mico Municipal, Cándido Peña.»

sor el propio cosechero.
Ja el acreditado estable

cimiento de Felipe Nieva, calle do Re
cogidas, núm. 1, se acaban do recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del liquido. , 
También se sirven los pedidos directa- ! 
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio á domicilio. 
Precios: Desde 8 pesetas arroba en ade
lante. s , \

Valdepeñas g

La Magdalena.
Fabrica ds tejidos de pita, esparto y 

junco destinados ni alfombrado.
Temporada de verano.

Junco, vara, desde 2 reales.—Persia* 
na chinecu, desde 8 reales.—Trasparen
tes alemanes de madera, desde 10 reales.
Vfintfl una 0 8 hierro, para fon* I OUld (jos y libros, incombustible y de 
gran tamaño, con rastrillo y abecedario 
para abrirla, teniendo dentro dos depar
tamentos separados con su llave.—Para 
verla y tr?ter calle del Molino de la 
Corteza (espaldas del Ayuntamiento) nú 
mero 6.

La Bañera, Coche alterno de esta 
ciudad & Alhama y sus 

baños. Desde el 8 del corriente princi
piarán los carruajes de esta empresa á 
hacer sus escursiones, saliendo de Gra
nada á las seis de la mañana, y llegando 
á ésta y Alhama á las doce del día. —La 
Administración, Alhóndiga, 47.

No comprad muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la calle do la Colcho, número 
15, donde el público encontrará un com 
pleto y extraordinario surtido de todas 
clases, á precios muy arreglados. Tam 
bien se venden maderas finas paro calar.

Gimnásio higiénico
beldia Péramo,'placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación do la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante.
Apon oí m ar o ti de música y pianos de 
Urdí! dllildl/Gu Antonio Solá .-Surti
do completo de pianos.hullará el público, 
siendo todes de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módicos posibles, saliendo más arregla
dos que traídos de las mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventas son al contado y á plazos; tambion 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc., de todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Callo de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Pérez, 
si final de la calle da la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.) _____
T pbcIqHa La sastrería de Ariza, pro- 
H d S ld U U . pieded de Eduardo Roldan, 
se trastada do la plaza de Bibarrambla á 
la Puerta Rea!, núm. 3, antigua sastre
ría de D. Pedro Barandiaran.______
Hnfl iiWan desea colocación en cali- 

J''*®** dad de doncella, para den
tro ó fuera de la capital. Es soltera y de 
oficio modista.—Darin razón, calle de 

Ponqepcion, núm. 24.

EL NON PLUS ULTRA
DE

CERVEZAS IMPORTADAS
no solamente en brillantez y escelente pa
ladar, sino también en pureza de sus ca
lidades, ofrece:

Cerveza Imperial del León color oro.
» Doble Bock muy rica de color moreno.
» Preciosa muy nutritiva de color negro.

LA CERVECERIA DEL LEON
P ie z a  de Unoifoey, 9  — M álag a .

Se suplica fijarse bien en la etiqueta ó topones con marca; ade
más está fundida aquella en los cascos, y los que carezoan de estos 
requisitos se considerarán como imitaciones de esta acreditada y sana 
bebida.

VINOS.

Ajerezado seco. 
Lágrima especial 
Pedro Jiménez. 
Moscatel. . . 
Dulce de color. 
Amontillado pálido. 
Tinto añejo seco. .

Arb. Bol* VINOS. Arb. Bot.*

Rs. 70 6 Blanco añejo seco Rs. 55 5
70 6 Tinto corriente id 40 3 1|2

V 70 C Blanco id. id 38 31;2
70 6 AGUARDIENTES
60 6 Anisado superior . Rs. 110 10
60 6 Anisado, cíese espeoial,

n 60 5 1[2 dulce y seco. . Rs. 60 6 1[2

Arb. B ot*

70 6‘50
Anisado seco demás gra

dos....................Rs.
VINAGRES.

Clase superior. . Rs. 20 3

AVISO INPORTANTE.—Toda vasija ó botella que salga con vino de este depósito, llevará una etiqueti- 
11a que dice “Legítimo de Gojar, depósito en Granada, Pueara Real, portales del Café Suizo.»

LA GENTIL.
FÁBRICA BE CORSÉS BE B. SANCHEZ HERIANOS

Frailes, 3.—SIJCÜRBAL, Zacatín, 83 y  85.
Para complneer á infinidad d« srñoras que han pretendido adquirir en esta casa 

los corsés d o  nuestra excelente f b r íc < 'C Ío n ,  hemos decidido establecer lo venta al por 
menor A los mhr:OS precios de fábrica, para que puedan en io sucesivo efectuar sus 
compras en eAa fábrica, callo de los Frailes, 3, ó en la

SU CU RSA L, Z aca tín , 3 3  y 85,
donde hallarán cuantas clises de corsés puedan desear, desde 88 céntimos uno hasta 
les más riquísimos que se encarguen.

Especialidad en fajas higiénicas, para señoras y Ciballeros, desde cinco pesetas 
en adelante.

Fábrica, Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

JCa nn»i|a un magnífico CARMEN, 
Uu VGUUU con t0(}a dase de flores y 
árboles frutales, sitio céntrico, vistas á 
la Alhambra, casa de nueva planta, con 
diez yseÍ9 habitaciones. estanque y sie
te tinsjas do egun de Alfacar.—También 
se enajena un piano vertical aleman gran 
forma, cuerdas cruzadas, de la fábrica de 
Carl-Hardt-Stuttgart. -R ecogidas, 17.

un piso bajo por módico 
precio.-— Salón, núm. 2.Se alqulia

Gran ocasión.
la mitad de su valor un piano vertical en 
muy buen uso, y una ceja de hierra para 
guardar fondos.

(Albomlnalo natural do  hiena)
DEL PROFESOR LUIS D‘EMILlO,

FARMACÉUTICO DE LOS REYES DE ITALIA Y' DE PORTUGAL
Farmacia internacional, Calabritta, 4,

.  y Real Farmacia del León, calle de Roma, 303, 
f  NÁPOLES-

Es el mayor estimulante do les órganos ematopayéticos, La Trefusia  está 
plenamente ind icada  en I0 3  cosos de

CAJITA DE TREFUSIA SIMPLE, 3 PETETAS.
So encuentran en casa del autor, á 3 50 pesetas la crjita 

de Trejus:a arsenieal; de Trefusia para los diabéticos y de 
Trefusia al fosfato de cal.

SE DAN GRATIS PROSPECTOS.
Depó ito en Madrid: Melchor García, Capellanes, 1 du

plicado.
Da ósitos en Barcelona: Hijos de J. Vidal y Ribas; So

ciedad Farmacéutica Españolo, G. Formiguera y Ccmpa- 
ñitv, y Vicente Ferrer y Compañía .

ANEMIA 
CLOROSIS 
ESCRÓFULAS 
RAQUITISMO 
DEBILIDAD

e tc . ,  etc.

w

E l ú n ico  a d m it id o  e n  lo s  H o s p ita le s  M ilita r e s .
El Vejigatorio de Albespeyrea es el remedio mas heroico que puede ser" 

recetado por los médicos contra bronquitis, fluxiones de peobo,pleuresías, afecciones del corazón, meningitis, nevralgias, reumatismos, fiebre tifoidea, etc.
■ — — —     

Como existen n u m e r o s a s  im i ta c io n e s , es preciso tener buen cuidado de pedir el v e r d a d e r o  V e j ig a to r io  d e  A lb e s p e y r e s  y asegurarse de que c a d a  
c u a d r a d o  de 5 centímetros lleva la f i r m a  d e  A lb e s p e y r e s  en el lado verde.

—   —   — - —

FU M O U Z E-A LBESPEYR ES, 7 8 ,F a u b s  S t-D en is , P A R IS , y entodas las Farmaciasdel globoT!

IMPRENTA DE « EL DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasde mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recftos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi 
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alomanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que pispone también de la maquinaria para 
perfectiismos trabajos.

álmoaeda.

/"WnAÍppn En el piso segundo del 
caf¿ 8UjZ0 se hacen corsés 

á la medida y á precios arreglados por la 
acreditada Srta. Genera L. de Guevara, 
procedente de París y muy conocida en 
esta capital.

Ama fie finí» primeriza, para casa de 
UIR* los padres.—Calle de la 

Ventanilla, núm. 40, darán razón.

Rnnifa naca Se vende UOR en la c8' UUUlia toad .  )>e de Ia Puerta de los 
Carros deSto. Domingo, Dúm. 2 .—P a 
ra verla y tratar con su dueño, en la 
misma.

' nfl ífíhrflllap Parn Montevideo y Bue- 
, IJuUIUlaHM nos Aires, enn escalu »u 
j los Palm: s, Duh«r Santos y Rio Jan» iro, 

saldrán los magníficos vaporee correos 
franceses ol 8 de junio de 1888 

i LA FRANCE;
, el 17 de junio Ha 1888 
J P O IT O N .

Admito carga y pasajeros para los indi» 
I dotas puntos.—Consignatarios en Gi- 
» brollar, señores Longlands, Cowell y 

Compañía.—En Granada, para infor
mes, Viceconsuladol de la República Ar
gentina, G. SavtRer, Párraga, 2.

VINOS Y AGUARDIENTES DE UVA.
Los acreditados y legítimos de Gójar, de las bodegas de la Excma. Sra. Viuda de Villanova, 

premiados en varias exposiciones, se venden por cuenta de la casa en el depósito establecido en 
la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de las clases y precios si
guientes:

Se descuenta 1 real 20 céntimos por 
botella uacia de ln casa.

Abaniquería Valenciana
P R ÍN C IP E , 12.

GRANADA
Sucusral de la Fábrica de Valencia de 

Romeu Garay.
Nenia al por mayor y menor. 

Tenemos el honor de ofrecer á nuestra 
clientela y al público en general los ulti
mas novedades en nuestros artículos de 
Abanicos, Sombrillas, Antucas Para
guas y Parasoles.

P rec ios  do f a b r i c a .
Ca van da un magnífico piano ale- 
Ü0 VeilUB m an .-E scu d o  del Cár- 
man, núm. 1.
Qa v an ean  un tandó, dos caballos y iBliUBil dos carretelas, todo en 
muy buen uso. — C sa déla viuda de Ro
bledo, Puerta Real, darán razón.

Se h-ce de toda clase de 
muebles en buen uso.— 

Calle de Molinos, núm. 86.

Ama de cria
Triano,'19._ _________ __
h PQiiüjhjo Tuquigrafíi.—Hora de
jiUdUuiilia ciRse en 1» Universidad Li
teraria, eula túra. 8, do tres á cuatro y 
media de 1». tarde, claso diari y en casa 
del profesor, Santa Paula núm. 25, des le 
las nueve de la mañana á ocho de la no
che.—Pago adelantado, 15 pesetas el 
m: 8.

AGUA DE AZAHAR.
COMPAÑIA FABRIL TENA, 

SEVILLA.
R econocida como la  mejor 

por su exquisita fraganoi» 
y virtudes medicinales 

pora combatir toáoslos padecimientos 
nerviosos y del corazón.

E x í  j  a s e
siempre el nombre y la firma TENA 
en las etiquetas y marca registrada

GIRALDA.
Véndese por mayor en la droguería 

de los Sres. N. Porrua é hijos, y por 
menor en esta misma drogueria, calle 
de la Componía, 5, Santander.

En Granad», en la farmacia de don 
José Molinero, Mesones, 102.

AlmnnAíla ^8ce **e vnr'os muebles» MlIHUIIGUa UD estrado, una mesa eaori-
critorio, una mes» tocador y otros, en 
muy buen uso y á precios arreglados.—
I¿ ure.LÍe.LB°queron>.20, p rincipa 1.
A |mAltada Se hace de toda olase de 
AlUlUUDUd. muebles. — Calle de San
Mullas, nútn_24 y 26._____

un andenage nuevo.—Da
rán razón, San Jerónimo 2, 

tienda de co m es t ib ta s ._______
de una mesa de billar con todos 
sus aesesorios.— En la sastrería 

de Moreno, darán razón, San Sebastian, 
número 20- ______________

AloiADAfia Se hace 30 tc<*a fiÍ«?ede fllUIUHBüa. m uebles.-E lvira ,p i

La Union

Se vende

FL ? 19IX ISPAfiOl,
antes,

E l F énix E spañol.

Compañía de seguros reunidos.
» A . R  A . I V X Í A . * :

Capital social, 48.000.000 Rvn.efectivos. 
Primas y reservas, 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existeneia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de tas 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

117.393 236 85 Es. vn.
Oficinas, Olóxaya, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Granas 
da. D. Rafael déla Cruz Qúesada, ofici
nas, calle de Santa Torssa. núm. i .— 
En la misma casa están las oficinas déla 
Comisión dél Banco Hipotecario de Es
paña, y las de laBaoque Trasatlántiqué 
de las cuales es también apoderadó el éx; 
presado Sr. Cruz.

PíüTlA ^ or m6{fico P ^ io  se vende 
r i d l i U .  un0 en excelentes condiciones. 
—Darán razón, calle de Palacios, nú
mero 4.

Diabetes sacarina.
Se cura infaliblemente esta enferme

dad tomando al único y acreditado espe
cífico del Dr. Es te vil.—De venta forma 
cia dol Dr. Rubio Perez.

COMPAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa. 

3 0  RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
R C A . D R I X 3 .

Almoneda Se hace de toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; oómodas, lavabos y varios estrados, 
—Torillo de San Matías, núm. 1.

*********

í*( GIíAlNS 
de Sanie

‘“i  ^ ^A p e v it iv o ^ W sto m a c a ie s , Purgantes, Depurativos
5  Contra la PALTA do APETITO, el ESTREÑIMIENTO,laXACQIXJBCA. 
#  los VAHIDOS, l¡>S CONGESTIONES, Ote.

rjj1 DOSIS ORDINARIA : 4 , 2 A 3 GRANOS. — NOTICIA BN CAJAS

r. v i rawpv s *  Exigir los YUÜAIIKROS n cajas azules envnaltas-u rotulo, de A  C O L O R E »  
Y EL SELLO AZUL DE LA UNIÓN DE LOS FABRICANTES 

*** * * * *  P AR IS. Farm acia L E R O Y . v principales Farmacia*.

da doclour


